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CONSTANCIA: Se deja en el sentido que el día 26 de abril de 2023, venció el término que tenía
SEGUROS DEL ESTADO S.A., llamado en garantía por el INSTITUTO CALDENSE DE PATOLOGÍA S.A.,
para contestar la demanda. En tiempo oportuno acercó escrito

JAVIER ANDRÉS MARÍN VILLEGAS
OFICIAL MAYOR

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Armenia Q., dos de mayo de dos mil veintitrés

Rad.  2022-00068

Se tiene en cuenta la contestación de la demanda allegada por el apoderado judicial de SEGUROS

DEL ESTADO S.A.

Se ordena que por secretaría se dé traslado a la parte demandante, de las excepciones previas

formuladas por el INSTITUTO CALDENSE DE PATOLOGÍA S.A., LA CLINICA SAGRADA FAMILIA y

SEGUROS DEL ESTADO.
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